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INFORME INSTANCIAS DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN DISTRITAL Y LOCAL  
VIGENCIA 2022 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

IDIPRON en el marco de la Constitución Política de Colombia en su Preámbulo y artículos 2, 40.2, 103, y 270, la 

Ley Estatutaria 1757 de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del 

derecho a la participación democrática”, el decreto 448 de 2007 “Sistema Distrital de Participación Ciudadana” y 

el decreto 503 de 2011 “Política Pública de Participación Ciudadana”, durante el año 2022 ha garantizado y 

promovido la participación ciudadana de todos los grupos de valor entre otros, a través de las acciones con 

incidencia que se relacionarán en durante el presente documento.. 

 

La importancia de la participación Institucional en estos espacios radica en lograr que las realidades del fenómeno 

de Habitabilidad en Calle, la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA) y en 

Conflicto con la Ley, sean categorías transversalizadas en la formulación, implementación y evaluación de todas 

las Políticas Públicas; logrando así, que se prioricen acciones en los territorios a partir de las necesidades de cada 

una de las localidades, y que estén sincronizadas con el Distrito velando por los intereses de nuestra entidad y 

nuestros grupos de interés en las distintas etapas de las Políticas Públicas relacionadas con nuestra misionalidad.  

Así mismo, participar en estos espacios permite al Instituto evidenciar su gestión con la ciudadanía a través del 

cumplimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), el Formulario Único de Reporte de Avances 

de la Gestión (FURAG), la implementación de acciones de políticas públicas y el fortalecimiento de atención al 

ciudadano.  

Es así como las actividades del Instituto en temas de participación en espacios Distritales y locales, desarrolladas 

durante el año 2022, estuvieron enfocadas, en los siguientes componentes. 

 

1.1 Rendición de Cuentas 

 

• Perfilación de delegados y delegadas y fortalecimiento técnico en articulación con la Subdirección Técnica 

de Métodos Educativos y Operativa para garantizar el ejercicio de participación real con incidencia y no 

la simple asistencia del equipo en las reuniones.  

 

• Aporte en la formulación de planes de acción locales y distritales.  

 

• Presentación de avances y resultados de la gestión del Instituto, y respuesta a inquietudes de la ciudadanía 

a través de la Rendición de Cuentas realizada el 31 de marzo. 
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• Audiencia Pública de Rendición de Cuentas en su vigencia 2021 y realizada en el mes de marzo del 2022 

de manera virtual y presencial. 

 

• Audiencia pública de Rendición de Cuentas del sector Integración Social, en su vigencia 2021, la cual se 

realizó en el mes de marzo del 2022 de manera virtual y presencial. 

 

• Diálogos Ciudadanos en la UPI Santa Lucía durante el mes de febrero y del Talento Humano para la 

Veeduría Distrital en el mes de septiembre. 

• Consulta ciudadana para la priorización de temas para la Rendición de Cuentas IDIPRON vigencia 2022; 

este ejercicio se realizó de manera virtual a través de todas las redes sociales institucionales, así como en 

la página www.idipron.gov.co. 

 

• Capacitación y consulta de “Causas Ciudadanas”, la cual se realizaron 5 ejercicios entre los cuales se 

encuentran 4 presenciales en la sede administrativa de la calle 61, Plaza de Toros La Santamaría y UPI La 

Victoria, además de un foro virtual que fue transmitido a través de Facebook Live. 

 

1.2 Participación Ciudadana  

 

• Articulación con Biblored el desarrollo del diplomado “Mediación lectora y participación ciudadana”, el 

cual tuvo una duración de 240 horas y estuvo dirigido tanto a docentes como población beneficiaria de 

IDIPRON. 

 

• Construcción articulada con diferentes entidades del distrito y de la nación el proyecto de acuerdo “La 

Ciudad de las Niñas y de los Niños”, el cual está en fila de aprobación por parte del Concejo de Bogotá. 

Para este proceso, IDIPRON realizó 3 actividades territoriales con los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

beneficiarios de los procesos de territorio calle, territorio prevención, unidades de protección y ESCNNA, 

en las localidades de San Cristóbal, Santa Fe, Usme y Ciudad Bolívar. 

 

• Fortalecimiento de los “Autogobiernos” en el mes de marzo en las Unidades de Protección de Bosa y la 

32 de manera presencial. Este acápite resalta el ejercicio en doble vía mediante el cual se llevó a cabo 

capacitaciones a través del diálogo y construcción colectiva de conceptos, así como desarrollos 

participativos de la vida diaria.  

 

• Diálogos en doble vía con el Personero Distrital y la dirección general del IDIPRON, el cual se llevó a 

cabo de manera presencial el mes de noviembre en la sede administrativa de la calle 61. Allí, se contó 

con la participación del Alcalde Mayor y los alcaldes de las unidades de protección de IDIPRON.  

 

http://www.idipron.gov.co/
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• Generación de respuestas del Índice Institucional de Participación Ciudadana de la Veeduría Distrital, en 

el cual, IDIPRON tuvo un aumento porcentual del 121% en el año 2022 con relación al año 2021, 

ascendiendo de esta manera 29 puestos en el ranking distrital, quedando en el puesto 25 para la vigencia 

2022. 

 
• Generación de reportes correspondientes a los “Observatorios Ciudadanos” de las localidades de Usaquén, 

Santa Fe, San Cristóbal, Usme, Fontibón, Engativá, Suba, Barrios Unidos, Teusaquillo, Puente Aranda, 

Candelaria, Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar. Cabe resaltar que la información suministrada por las 

entidades distritales era revisada y calificada por la ciudadanía a través de colores rojo (incumplimiento o 

no satisfacción de la información), amarillo (información incompleta o no satisfactoria) y verde 

(información completa y satisfactoria). IDIPRON en las doce (12) localidades antes relacionadas, tuvo la 

totalidad de calificaciones verdes.  

 

• Actualización de la información correspondiente a participación ciudadana, así como de rendición de 

cuentas, en la plataforma de E-learning, la cual es una herramienta de autocapacitación y que está a 

disposición del personal que forma parte del instituto.  

 

• Articulaciones internas y externas para el desarrollo de acciones encaminadas en la promoción, protección 

y garantía de la participación ciudadana hacia los grupos de valor del instituto. Estas tuvieron como 

resultado actividades con los equipos de territorio prevención, calle, caminando relajado y ESCNNA en 

las veinte (20) localidades de Bogotá, así como en la ruralidad.  

 

• Acompañamiento a diferentes actividades convocadas por los equipos territoriales del instituto, así como 

de las diferentes entidades públicas y alcaldías locales. Igualmente, se facilitó y/o articuló el 

acompañamiento de la estrategia de Cultura Ciudadana con las estrategias “Batucada, Circo Barrial y 

Logística” y el equipo de Atención a la Ciudadanía. Todo lo anterior, con el objetivo de dar a conocer el 

portafolio institucional, así como de abrir la puerta para la población objetivo de IDIPRON. 

 

• Articulación con la Subdirección de Métodos, los informes locales de actividades para los recorridos de 

la alcaldesa mayor de Bogotá en 18 localidades de Bogotá.  

 

• Acompañamiento de la población beneficiaria en actividades de movilización y protesta pacífica, en el 

marco de la conmemoración del 25N, en los diferentes puntos de concentración del distrito. 

 

• En concordancia con lo dispuesto por la Secretaría de Gobierno y el Instituto Distrital de la Participación 

y la Acción Comunal, se realizaron actividades y charlas en el marco de la “Semana Distrital de la 

Participación Ciudadana” en el mes de octubre del 2022 en la localidad de Bosa, parque Villa Ema.  
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• Asistencia a las citaciones realizadas por las Juntas Administradoras Locales de 14 localidades de Bogotá. 

Igualmente se dio respuesta a los cuestionarios que desde estas corporaciones eran enviados al instituto 

solicitando información específica.  

 

• Teniendo en cuenta el Acuerdo 009 de 2022, mediante el cual se reestructuró el IDIPRON, de procedió a 

actualizar la documentación de participación ciudadana.  

 

1.3 Instancias de Participación Ciudadana 
 

• En este capítulo, IDIPRON por medio del equipo de Participación Ciudadana se participó en el desarrollo 

de los Comités Operativos Locales de Juventud, Consejos Consultivos Locales de Niños, Niñas y 

Adolescentes y Consejos Locales de Política Social de diferentes localidades de Bogotá.  

 

• Se realizaron capacitaciones presenciales y virtuales de los “Presupuestos Participativos” presenciales en 

las unidades de protección de Bosa y La Victoria.  

 

• Mensualmente se realizó el seguimiento a las instancias distritales y locales de participación ciudadana, 

mediante el cual se diligenció la matriz de seguimiento a instancias de participación, dando como resultado 

un tablero de control y alertas institucionales conforme a la asistencia e incidencia institucional en los 

escenarios de concertación e implementación de las Políticas Públicas poblacionales.  

 

Adicional a lo anterior, desde el equipo de participación ciudadana de la Oficina Asesora de Planeación, se 

implementaron estrategias para lograr visibilizar los logros de la entidad en los espacios locales y distritales, con 

el propósito de consolidar la imagen del instituto y generar una mayor notoriedad, generando y aprovechando los 

espacios con la ciudadanía e interinstitucionales para mostrar la labor de Instituto, generando una mejor imagen y 

percepción de IDIPRON. 

 

2. PARTICIPACIÓN EN LOS ESPACIOS RELACIONADOS CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

CONSIDERADAS TRANVERSALES A LA MISIONALIDAD DEL INSTITUTO 

 

2.1 Política Pública Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle 

 

La Política Pública Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle, que tiene como entidad rectora la 

Secretaría Distrital de Integración Social, se encuentra reglamentada bajo el Decreto 560 de 2015 y tiene 

establecida una vigencia que inició en el año 2015 y finaliza en el año 2025. Esta Política Pública, tiene como base 

los principios de: Dignidad, Igualdad, Titularidad de Derechos, Efectividad de Derechos, Diversidad, Equidad, 

Participación Social, Universalidad, Progresividad, Gradualidad, Autonomía Personal, Intersectorialidad y 

Transectorial dad; y Corresponsabilidad. 
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El objetivo general  de esta política pública se centra en: “Resignificar el Fenómeno de la Habitabilidad en Calle 

en Bogotá, por medio de la implementación de acciones estratégicas integrales, diferenciales, territoriales y 

transectoriales, orientadas al mejoramiento de la convivencia ciudadana y la dignificación de los Ciudadanos y 

Ciudadanas Habitantes de Calle, en el marco de la promoción, protección, restablecimiento y garantía de sus 

Derechos, que contribuyan a su inclusión social, económica, política y cultural, así como a la protección integral 

de las poblaciones en riesgo de habitar la calle”1 (Decreto 560 de 2015).  

 

2.2 Instancias Distritales relacionadas con la Política Pública Distrital Para el Fenómeno de Habitabilidad 

en Calle 

 

❖ Comité Operativo del Fenómeno de Habitabilidad en Calle. 

 

❖ Mesa Distrital de Política Pública de Habitabilidad de Calle 

 

De igual forma, se realizan acciones a nivel distrital en el marco de la Política Pública Distrital para el Fenómeno 

de Habitante de Calle que se desprenden de la Mesa Distrital de Política Pública de Habitabilidad de Calle, la cual 

se divide en 5 mesas, las cuales diferencian por enfocar sus temáticas teniendo en cuenda cada uno de los 

componentes de la Política Publica:  

 

❖ Mesa Distrital de Política Pública de Habitabilidad de Calle - Atención Integral en Salud 

 

❖ Mesa Distrital de Política Pública de Habitabilidad de Calle - Atención Social Integral  

 

❖ Mesa Distrital de Política Pública de Habitabilidad de Calle - Generación de Ingresos 

 

❖ Mesa Distrital de Política Pública de Habitabilidad de Calle - Movilización Ciudadana y Redes de apoyo 

social. 

 

❖ Mesa Distrital de Política Pública de Habitabilidad de Calle - Seguridad Humana y Convivencia. 

 

2.3 Instancias Locales relacionadas con la Política Pública Distrital Para el Fenómeno de Habitabilidad en 

Calle 

 

❖ Mesa Local de Habitabilidad de Calle 

 

❖ Consejo Local de Política Social – CLOPS. 
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3. POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 

La Política Pública Distrital de Infancia y Adolescencia, tiene como entidad rectora a la Secretaría Distrital de 

Integración Social – Subdirección para la Infancia., se encuentra reglamentada bajo el Decreto 520 de 2011 y tiene 

establecida una vigencia que inició en el año 2011 y finaliza en el año 2021. Esta Política Pública, tiene como base 

los principios que se enfocan en el interés superior del niño, niña o adolescente, la prevalencia de los derechos de 

los niños, las niñas y los adolescentes, la protección integral, la equidad, la integralidad y articulación de las 

políticas, la solidaridad, la participación social, la prioridad de las políticas públicas sobre niñez y adolescencia, la 

complementariedad, la prioridad en la inversión social dirigida a la niñez y a la adolescencia, la financiación, 

gestión y eficiencia del gasto y la inversión pública. 

 

El objetivo general de esta política pública se centra en: “Todos los niños y todas, las niñas desde la primera 

infancia hasta la adolescencia en Bogotá desarrollan sus potencialidades, capacidades y oportunidades en ejercicio 

de sus derechos”2 (Decreto 520 de 2011).  Tal objetivo, expresa “la intención y el compromiso de la ciudad, con 

el liderazgo del gobierno distrital, de asegurar la realización de los derechos para que individual y colectivamente 

los niños, las niñas y los adolescentes desarrollen sus capacidades y potencialidades conforme a sus intereses”3 

(Decreto 520 de 2011). 

 

3.1 Instancias Distritales relacionadas con la Política Pública Distrital de Infancia y Adolescencia  

 

❖ Comité Distrital de Infancia y Adolescencia – CODIA 

 

❖ Mesa Distrital RIAIA 

 
❖ Mesas ESCNNA 

 

De igual forma, dentro de la Política Pública de Infancia y Adolescencia el IDIPRON asiste de manera activa en 

los espacios de participación a nivel Distrital en las siguientes mesas con que tiene como objetivo promover 

acciones de coordinación entre las entidades del distrito frente a la activación y aplicación efectiva de las rutas 

existentes en materia de prevención y atención de la violencia sexual contra NNA (ESCNNA), este espacio se 

desarrolla a través de la ejecución de 9 mesas:   

 

❖ Consejo distrital para la atención integral a violencia intrafamiliar, violencias y explotación sexual. 

 

❖ Consejo técnico de atención integral a violencia intrafamiliar, violencias y explotación sexual. 

 

❖ Mesa de prevención integral a violencia intrafamiliar, violencias y explotación sexual. 
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❖ Mesa distrital contra la ESCNNA 

 
❖ Comité Directivo de lucha contra la trata 

 
❖ Comité técnico de lucha contra la trata 

 

❖ Mesa de prevención de lucha contra la trata 

 
❖ Mesa de atención de lucha contra la trata 

 
❖ Mesa de atención integral a violencia intrafamiliar, violencias y explotación sexual 

 
❖ Prevención y Erradicación de Trabajo Infantil Ampliado – PETIA 

 
❖ Prevención, Uso y Utilización de Niños, Niñas y Adolescentes – PRUUNNA 

 

3.2 Instancias Locales relacionadas con la Política Pública Distrital de Infancia y Adolescencia 

 

❖ Comité Operativo Local De Infancia Y Adolescencia – COLIA 

 

❖ Consejo Consultivo Local de Niños, Niñas y Adolescentes – CCLONNA 

 
❖ Consejo Local de Política Social – CLOPS 

 

4. POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL DE JUVENTUD 

 

La Política Pública Distrital de Juventud, tiene como entidad rectora la Secretaria Distrital de Integración Social – 

Subdirección para la Juventud, se encuentra reglamentada bajo el Documento CONPES D.C. 08 “POLÍTICA 

PÚBLICA DISTRITAL DE JUVENTUD 2019–2030” Publicado en el Registro Distrital No. 6700 de fecha 20 de 

diciembre de 2019 por la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, y tiene establecida una vigencia que inició en el año 

2019 y finaliza en el año 2030. Esta Política Pública, tiene como base los principios de: la eficiencia, universalidad 

y solidaridad y buscan el desarrollo de una adecuada condición física de las y los jóvenes, así como de su evolución 

personal y mental, a través de la promoción de hábitos de vida saludable y la atención integral en salud a los y las 

jóvenes. 

 

El objetivo general de esta política pública se centra en: “ampliar las oportunidades, individuales y colectivas, de 

las y los jóvenes para que puedan elegir lo que quieren ser y hacer hacia la construcción de proyectos de vida, que 

permitan el ejercicio pleno de su ciudadanía para beneficio personal y de la sociedad, a través del mejoramiento 

del conjunto de acciones institucionales y el fortalecimiento de sus entornos relacionales (Documento CONPES 

D.C. 08 “POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL DE JUVENTUD 2019–2030).  
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4.1 Instancias Distritales relacionadas con la Política Pública Distrital de Juventud 

 

❖ Mesa Distrital de Juventud  

 

❖ Ruta de Oportunidades Juveniles 

 

4.2 Instancias Locales Relacionadas con la Política Pública Distrital de Juventud 

 

❖ Comité Operativo Local de Juventud – COLJ 

 

❖ Consejo Local De Política Social – CLOPS 

 

5. ANALISIS DOFA GESTIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 

 

6. CONCLUSIONES 

 

Para finalizar, se puede afirmar que, en materia de participación, el IDIPRON ha realizado un proceso de mejora 

contante respecto a las instancias de participación locales y distritales, mejorando la asistencia efectiva a estos 

espacios en comparación con el mismo periodo del 2021 e implementando estrategias de perfilamiento para 

generar una mejor y más idónea representación del Instituto en las instancias de participación.  

 

Sin embargo, también se han identificado posibles amenazas que pueden generar dificultades futuras, de especial 

atención el aumento de espacios de participación en los cuales el distrito requiere presencia e intervención del 
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IDIPRON, uno de ellos son las mesas de entornos escolares, los cuales no solo demanda mayor asistencia a 

espacios a nivel local sino también demandaría mayor presencia en territorio, lo cual nos indica que la cantidad de 

recurso humano es insuficiente ante la demanda de intervenciones en diversos espacios e instancias. 

 

Por otro lado, el aumento de instancias de participación sumado al fortalecimiento reciente en materia de 

participación que se ha venido implementando en el IDIPRON, genera una valiosa oportunidad para consolidad a 

la entidad en estos espacios y visibilizar el arduo trabajo que se realiza transversalmente con los grupos de valor, 

disociando los logros por localidades y evidenciando el trabajo que realizan diariamente nuestros equipos 

territoriales en cada una de estas. 

 

Finalmente, es importante articular el manejo y acceso de la información sobre las actividades realizadas en las 

diferentes áreas para poder seguir visibilizando y reconociendo el trabajo que día a día se realiza en los territorios 

y continuar fortaleciendo el proceso de seguimiento de compromisos en las diferentes instancias, para esto, es 

necesario que quienes asisten a los encuentros expresen cualquier duda referente al proceso de recolección de 

información, dudas que serán resueltas de manera inmediata para así, fortalecer y mejorar dicho proceso.  

 

 

 

 

Anexos: gráficas participación en instancias IDIPRON 2022 
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Gráfico 1: Porcentaje asistencia instancias distritales de participación ciudadana 2022 - I
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DETALLADO PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL INSTANCIAS DISTRITALES 

 

Tabla 1: Consolidado de asistencia institucional en instancias distritales de participación 2022 

 

 

 

 

 

 

 

No MESA / INSTANCIA ASISTIO 
NO 

CONVOCADO 
PORCENTAJE DE 

NO CONVOCADAS
NO ASISTIÓ

PORCENTAJE DE 
INASISTENCIA 

TOTAL
PORCENTAJE DE 

ASISTENCIA 

1 Comité Distrital de SRPA 7 3 25% 2 17% 12 58%

2 Comité Distrital de Estupefacientes 5 0 0% 7 58% 12 42%

3 Mesa Distrital RIAIA 9 3 25% 0 0% 12 75%

4 Comité Distrital de Infancia y Adolescencia  CODIA 7 3 25% 2 17% 12 58%

5 Comité Distrital de Justicia Transicional 3 5 42% 4 33% 12 25%

6 Comité Distrital de Familias 7 5 42% 0 0% 12 58%

7 Comité Operativo del Fenómeno de Habitabilidad en Calle 3 4 33% 5 42% 12 25%

8 Comité Técnico Distrital de Discapacidad 7 0 0% 5 42% 12 58%

9 Comité Directivo de Lucha contra la Trata 6 5 42% 1 8% 12 50%

10 Comité técnico de lucha contra la Trata 6 5 42% 1 8% 12 50%

11 Mesa de Prevención de Lucha contra la Trata 3 7 58% 2 17% 12 25%

12 Mesa de Atención de Lucha contra la Trata 10 2 17% 0 0% 12 83%

13 Consejo Distrital de Política Social  1 3 25% 8 67% 12 8%

14 Consejo Técnico de Atención Integral a Violencia Intrafamiliar, Violencia y Explotación Sexual. 2 4 33% 6 50% 12 17%

15 Mesa de Prevención Integral a Violencia Intrafamiliar, Violencia y Explotación Sexual. 7 2 17% 3 25% 12 58%

16 Mesa de Atención Integral a Violencia Intrafamiliar, Violencia y Explotación sexual. 10 2 17% 0 0% 12 83%

17 Comité Distrital para la Atención Integral a Vìctimas de la Violencia Intrafamiliar y Explotación Sexual "Casos" 10 2 17% 0 0% 12 83%

18 Mesa Distrital contra la ESCNNA 10 1 8% 1 8% 12 83%

19 Mesa Distrital de Derechos Humanos  1 2 17% 9 75% 12 8%

20 Mesa Distrital de Fortalecimiento Local - Comites de Red Buen Trato 0 0 0% 12 100% 12 0%

21 Mesa Distrital de Juventud 11 0 0% 1 8% 12 92%

22 Mesa Distrital de Política Pública de Habitabilidad de Calle/Atención Integral en Salud 0 0 0% 12 100% 12 0%

23  Mesa Distrital de Política Pública de Habitabilidad de Calle/Atención Social Integral 0 5 42% 7 58% 12 0%

24 Mesa Distrital de Política Pública de Habitabilidad de Calle/Generación de Ingresos. 5 7 58% 0 0% 12 42%

25 Mesa Distrital de Política Pública de Habitabilidad de Calle/Movilización Ciudadana y Redes de apoyo social 0 5 42% 7 58% 12 0%

26 Mesa Distrital de Política Pública de Habitabilidad de Calle/Seguridad Humana y Convivencia 0 6 50% 6 50% 12 0%

27 Mesa Intersectorial de Diversidad Sexual 2 5 42% 5 42% 12 17%

28 Subcomité Atención Integral/Educación - SRPA 0 12 100% 0 0% 12 0%

29 Subcomité Atención Integral/Inclusión Social y pos - Egreso  SRPA 3 7 58% 2 17% 12 25%

30 Subcomité Justicia Restaurativa - SRPA 7 2 17% 3 25% 12 58%

31 Subcomité Sistemas de Información y Gestión del conocimiento - SRPA 1 9 75% 2 17% 12 8%

32 Prevención y Erradicción de Trabajo Infantil  Ampliado - PETIA 9 3 25% 0 0% 12 75%

33 Ruta de oportunidades 0 8 67% 4 33% 12 0%

34 Subcomité Técnico de Asistencia y Atención 2 5 42% 5 42% 12 17%

35 Comisión Intersectorial de Flujos Migratorios 0 7 58% 5 42% 12 0%

36 Mesa Distrital de Cuidado Menstrual 7 4 33% 1 8% 12 58%

37  Mesa Distrital de Mujer y Género  2 7 58% 3 25% 12 17%

163 150 33.8% 131 29.5% 444 36.7%TOTALES Y PORCENTAJES 
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DETALLADO PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL INSTANCIAS LOCALES 

Tabla 2: Consolidado de asistencia institucional en instancias locales de participación 2022 

INSTANCIA ASISTIO PORCENTAJE DE ASISTENCIA NO ASISTIÓ PORCENTAJE DE INASISTENCIA NO CONVOCADO TOTAL 

Mesa Local de Habitabilidad de Calle (CHC) 200 83.68% 39 16.32% 1 239

Unidad de Apoyo Técnico  (UAT) 215 100.00% 0 0.00% 25 215

Comité Operativo Local de Infancia y Adolescencia  (COLIA) 178 75.74% 57 24.26% 5 235

Red del Buen Trato  (RBT) 113 47.88% 123 52.12% 4 236

Comité de Seguimientos a Casos de Violencia (SCV) 93 51.96% 86 48.04% 61 179

Comité Operativo Local de Juventud (COLJ) 141 58.75% 99 41.25% 0 240

Mesa Local de Estupefacientes (MLE) 119 82.64% 25 17.36% 0 144

TOTALES Y PORCENTAJES 1059 71.52% 429 28.48% 96 1488


